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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Fraile García y Ector Jaime Ramírez Barba. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

07 de octubre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

07 de octubre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Explicitar que las personas extranjeras gozarán de los derechos reconocidos constitucionalmente. Precisar que el procedimiento de 
expulsión del territorio nacional de personas extranjeras cuya permanencia juzgue inconveniente, será previa audiencia del afectado. 
 

 
 
 
 

 

No. Expediente: 1893-1PO3-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo de instrucción en qué consisten las reformas y 
adiciones. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
 

 
 



  DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
  DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

  SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 3

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
Capítulo III 

De los Extranjeros 
 

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades 
determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías 
que otorga el Capítulo I, Título Primero, de la presente 
Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad 
exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional,
inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo 
extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 
 
 
 
 
 
 
Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los 
asuntos políticos del país. 
 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
 
 
 
Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las 
calidades determinadas en el artículo 30 y gozarán de los derechos 
que reconoce esta constitución.  
 
 
 
 
 
El Ejecutivo de la Unión podrá, por motivo de seguridad 
nacional, expulsar del territorio nacional, previa audiencia, a 
toda persona extranjera cuya permanencia juzgue inconveniente
por los motivos antes mencionados.  

…  

 
 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

YPG 


